
 

 

 
DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 
El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del 

Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 

54, 56 y 66 de la Ley Orgánica del Congreso; y 101  del Reglamento del Congreso, 

todos los ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

pleno de este Órgano Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA A NO QUITARLE A LA UNAM LOS RECURSOS DE LA BECA ELISA 

ABUNDA ACUÑA, conforme a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

El día 11 de abril, el gobierno del Andrés Manuel López Obrador, eliminó el 

presupuesto de las becas Elisa Abunda Acuña para el año 2023. 

 

Lo anterior, ha provocado que los estudiantes de la UNAM se manifiesten al 

respecto, muchos otros se quedarán sin su beca, y la propia Universidad ha 

manifestado sus esfuerzos para mantener dichas becas. 

 

 



 

 

Por lo anterior, resulta imprescindible exhortar a la Secretaría de Educación 

Pública a mantener dichos apoyos. 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La educación es un derecho social y humano fundamental, un bien público y 

social que debe ser accesible para toda la población, bajo criterios de equidad y 

excelencia. El derecho a la educación es considerado como un derecho transversal, 

porque recorre todas las generaciones de derechos humanos, así como un derecho 

habilitador, toda vez que es un instrumento indispensable para la realización de 

otros derechos humanos. La educación es un derecho irrenunciable porque  

contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos 

sociales en situación de vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza, la 

marginación y la exclusión social, mejorando con ello su posición en la estructura 

socioeconómica de una sociedad. 

 

A partir de lo señalado, se entiende por qué el derecho a la educación reviste 

un papel transcendental para el despliegue del potencial de las personas, así como 

para la promoción del bienestar individual y colectivo 

 

El Estado es el principal responsable de defender, respetar y cumplir de 

manera efectiva el derecho a la educación, el cual debe ser garantizado para toda 

la población, bajo los principios fundamentales de no discriminación, solidaridad, 

igualdad de oportunidades y de trato, así como su acceso universal. 

 



 

 

Diversos instrumentos jurídicos internacionales y nacionales admiten la 

relevancia de la educación y la necesidad de que el Estado garantice su 

accesibilidad para la población en condiciones de igualdad de oportunidades. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) establece en el 

artículo 26 que todas las personas tienen derecho a la educación elemental y que 

ésta debe ser obligatoria y gratuita. En cuanto a los niveles educativos superiores 

señala que “la instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso 

a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos”.   

 

En México, las desigualdades sociales pueden repercutir en las posibilidades 

de los estudiantes que forman parte de los grupos vulnerables; sea para ingresar o 

concluir su educación, desde el nivel básico hasta el superior. 

 

Las poblaciones que han sido excluidas del sistema educativo o que se 

encuentran en mayor riesgo de abandonarlo, son las que históricamente han tenido 

condiciones de vulnerabilidad, que viven en condiciones de pobreza y pobreza 

extrema, así como las que se encuentran en las áreas o regiones cuya población 

registra índices de pobreza y marginación indicativos de la existencia de marcadas 

insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo. 

 

La inequidad en el acceso, en la permanencia y en el egreso educativo en el 

SEN, son algunas de las causales que generan que los estudiantes, docentes o 



 

 

personal académico, en la educación media superior y superior, no alcancen el 

acceso, permanencia, egreso y/o superación académica. 

 

En México la asignación de becas se ha concentrado en los deciles de 

ingreso más altos, mientras que los porcentajes más bajos de asignación se han 

ubicado en los deciles I al IV, mismos que corresponden a la población que tiene 

mayores dificultades económicas para asistir o permanecer en el plantel educativo. 

Sólo cinco de cada 100 jóvenes del decil más bajo de ingreso han tenido acceso a 

una beca pública, en contraste con 60 de cada 100 en el decil de mayores ingresos. 

 

De esta manera, parece ser que las becas no han ayudado o lo han hecho 

de forma muy limitada, a la población que más lo requiere y tiene mayores 

probabilidades de abandonar sus estudios, con menor probabilidad de mantener un 

buen promedio, así como que demorará más en terminar sus estudios y enfrentará 

mayores obstáculos para su adecuado desarrollo personal. 

 

Los efectos de la desigualdad social se visibilizan con mayor fuerza en el 

acceso a la universidad, pero se expresan desde los estudios previos, así como 

durante la permanencia de los jóvenes en la educación superior y, ya como 

egresados, en los mercados laborales. 

 

Como resultado de lo anterior, se configura el incumplimiento del derecho a 

la educación, que, a su vez, tiene que ver con los bajos niveles de egreso y 

titulación; y esto, al mismo tiempo, reproduce una baja calidad educativa que se 



 

 

caracteriza por generar egresados con conocimientos mínimos, lo que deviene en 

una limitada inclusión en el mercado laboral, en la que los principales problemas 

para lograr la inserción serán la falta de experiencia y la poca vinculación de los 

programas educativos con la oferta laboral.   

 

El objetivo  de la beca Elisa Acuña, según los propias reglas de operación es 

el siguiente:  

“Lograr que los/las alumnos/as, egresados/as y/o personal docente, y 

profesores/as - investigadores/as, investigadores/as y/o personal con funciones de 

dirección (directores/as) de instituciones de educación básica, media superior y/o 

superior del Sistema Educativo Nacional permanezcan, egresen, realicen su 

servicio social, prácticas profesionales, educación dual, alcancen la superación 

académica, se capaciten y/o realicen investigación, mediante una beca”. 

El día 13 de abril del presente año, la Universidad Nacional Autónoma de 

México, acusó que en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 no fueron 

asignados recursos para el programa de Becas Elisa Acuña. 

 

Diversos medios dan cuenta de dicha injusticia, como se muestra a 

continuación: 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

Dada la lamentable noticia, los estudiantes de la UNAM han tomado las calles 

para manifestar su descontento al respecto y exigir al gobierno se mantengan estos 

apoyos para mantener la educación y la investigación en nuestra máxima casa de 

estudios. 

 

En virtud de lo anterior, resulta urgente y de vital importancia, mantener la 

Beca Elisa Abunda Acuña para el ejercicio 2023 y siguientes, a fin de apoyar la 

educación de nuestra máxima casa de estudios. 

 

 



 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece: 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, 
conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, 
la educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la 
niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 

SEGUNDO.- Por su parte, la Constitución Local establece en su artículo octavo: 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 8 
Ciudad Educadora y del conocimiento 

 
 
A. Derecho a la educación 
1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la 
educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. 
Tendrán acceso igualitario a recibir formación adecuada a su edad, 
capacidades y necesidades específicas, así como la garantía de su 
permanencia, independientemente de su condición económica, étnica, 
cultural, lingüística, de credo, de género o de discapacidad. 



 

 

 
2. Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad 
de México asume la educación como un deber primordial y un bien público 
indispensable para la realización plena de sus habitantes, así como un 
proceso colectivo que es corresponsabilidad de las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus facultades, el personal 
docente, las familias y los sectores de la sociedad. 
 
3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán 
educación en todos los niveles y modalidades, en los términos y las 
condiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes de la materia. 
Toda la educación pública será gratuita, laica, inclusiva, intercultural, 
pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las oportunidades y disminuir las 
desigualdades entre los habitantes. Será democrática y contribuirá a la 
mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la población indígena 
tendrá derecho a recibir educación bilingüe, en su lengua originaria y en 
español con perspectiva intercultural. 
 
4. La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, estará 
conformada por estudiantes, docentes, padres y madres de familia y 
autoridades escolares. Su labor principal será contribuir a mejorar el 
funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios 
educativos, en el diseño y ejecución de los mismos, conforme los derechos 
y obligaciones establecidos en las leyes en la materia. En todo momento 
se deberá respetar la libertad, la dignidad e integridad de todos los 
miembros de la comunidad escolar. 
 
5. Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, incluyendo la inscripción, la aplicación de exámenes, la 
permanencia y la entrega de documentos, a la entrega de aportaciones, 
cuotas, donaciones, dádivas o cualquier otro tipo de contraprestación en 
numerario, bienes o servicios. 
 
6. Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las 
autoridades velarán por el pleno ejercicio del derecho de las niñas y de los 
niños a recibir educación, garantizando su acceso y respetando su pleno 
cumplimiento. 
 
7. Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las 
jornadas escolares hasta un máximo de ocho horas con programas 
artísticos, deportes y de apoyo al aprendizaje. 
 
 
8. La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en 
la Ciudad de México deberá tener contenidos que propicien el pensamiento 
crítico y la conciencia de las personas sobre su papel en la sociedad y su 
compromiso con la ciudad, el país y el mundo. 
 



 

 

9. Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, 
educación primaria y secundaria, así como oportunidades de formación 
para el trabajo a lo largo de la vida, con las particularidades adecuadas que 
requieran. 
 
10. Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, 
establecerán acciones afirmativas destinadas a prevenir o compensar 
situaciones de desventajas o dificultades de grupos vulnerables, con el fin 
de procurar su permanencia en el sistema educativo. 
 
11. Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, 
niños y adolescentes deberán asegurar que cursen la educación 
obligatoria, participar en su proceso educativo y proporcionarles las 
condiciones para su continuidad y permanencia en el sistema educativo. 
12. La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que 
reconoce las diversas formas de acceso a la educación y a la cultura. 
 
13. Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura como 
prácticas formativas, informativas y lúdicas. Se fortalecerá la red de 
bibliotecas públicas y bancos de datos que aseguren el acceso universal, 
gratuito y equitativo a los libros en sus diversos formatos. Además, 
fomentarán la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones por 
cualquier medio. 
 
… 
… 
… 

 

En mérito de lo expuesto, someto a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN los siguientes: 

 

 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A 

MANTENER LOS RECURSOS PARA MANTENER LA BECA ELISA ABUNDA 

ACUÑA PARA EL AÑO 2023. 



 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A 

REMITIR A ESTE CONGRESO, UN INFORME DETALLADO QUE SEÑALE LA 

PARTIDA QUE DESIGNÓ PARA ESTA BECA, ASÍ COMO LOS RECURSOS 

EJERCIDOS Y PENDIENTES POR EJERCER PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México el día 27 de abril del 2023. 

 

ATENTAMENTE 

 


